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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con los escritos que 
anteceden. Sírvase proveer.  
 
Palmira, 27 de abril de 2023 
El Secretario, 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
  
   Auto Sust  
   Rad. 2013-00543-00  
             JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
  
   A través de la solicitud que antecede, el señor José Gildardo 
Salazar solicita se autorice la entrega a la señora Esperanza Peláez de dos depósitos 
judiciales que se encuentran consignados a órdenes de este despacho por la suma de 
$7.647.218 y $11.820.330, y así mismo, se le permita consignar la misma en cuenta 
personal de aquella beneficiaria. 
 
Como quiera que, no existe impedimento alguno para reclamar los mismos, máxime 
quien los consignó lo está autorizando, el juzgado procederá de conformidad, 
igualmente, se autoriza se continúe consignado la mesada alimentaria a la beneficiaria 
como ABONO A CUENTA, tal como lo venían haciendo meses atrás, lo anterior, por 
cuanto el despacho deberá tener el control de dichos depósitos. 
 
 En mérito de lo expuesto se, 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ELABÓRENSE a nombre de la señora Esperanza Peláez de Salazar las 
órdenes de pago de las dos sumas de dinero por $7.647.218 y $11.820.330, que 
reposan en la cuenta de este despacho en el Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: TENER POR AUTORIZADO al señor Gildardo Salazar para que continúe 
consignado las cuotas alimentarias de la señora Esperanza Peláez en la cuenta de este 
Despacho con concepto ABONO A CUENTA. 
  
 

                NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
            EL JUEZ, 
 
      LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  

 
 
    

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 
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